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SALUDO DEL PRESIDENTE 
 

 

2021 ha sido un año diferente, complicado y 

también excepcional en lo referido a aspectos 

sociales, económico y de salud.  

Un año que ha requerido de una gran 

dedicación, decisión y originalidad para 

cumplir con los planes marcados. Unos 

objetivos estratégicos logrados 

satisfactoriamente, que darán paso a una nueva etapa para el Colegio con 

un posicionamiento más elevado.  

Con esta Memoria queremos reflejar de forma sucinta los principales 

acontecimientos y logros realizados durante 12 meses en los que, me permito 

destacar 2 hitos principales:  

(*) El Colegio de Mediadores de Seguros de Illes Baleares cuenta con una 

Plataforma de Formación propia -AULA VIRTUAL BALEAR- totalmente 

terminada que sirve de herramienta a todos los colegiados para disponer de 

una oferta formativa propia que, además de cumplir con creces los mínimos 

exigidos legalmente, nos ayude a mejorar como profesionales 

especializados. Uno de los mayores retos del Colegio en los últimos años, 

hecho realidad. Una meta prioritaria alcanzada.  

(*) Se produjo el “Reencuentro”. La Junta de Gobierno, en una decisión difícil 

y valiente, organizó las XXVII Jornadas del Seguro Balear, de forma presencial, 

y con un gran éxito de participación y contenidos. 

Un año difícil en el que el colectivo de mediadores de seguros ha vuelto a 

demostrar su profesionalidad, cercanía y asesoramiento a los consumidores. 

Un nuevo año, en el que el Colegio ha vuelto a demostrar que, avanzando 

unidos, somos capaces de superar los difíciles retos que la Sociedad impone. 

 



 

 

 

 

Una vez más quiero hacer patente mi satisfacción por los logros alcanzados, 

y felicitar a todas las personas que se han implicado en que su consecución 

sirva para el beneficio de nuestro colectivo y de la Sociedad en general.  

La relación de las principales acciones acometidas y los resultados que hoy 

presentamos, consiguen que nuestro Colegio contribuya de forma decidida 

a hacer visible la figura del mediador, proyectando una imagen profesional, 

positiva y activa ante el Sector asegurador, la sociedad y las instituciones. 

Confío que 2022 sea un año menos difícil, pero de lo que estoy convencido, 

es que será distinto y nuevamente positivo para los intereses de los 

colegiados. Las nuevas metas que están proyectadas serán superadas con 

decisiones difíciles, tesón, transparencia e ilusión. Será un nuevo año de éxito.  

SALUD y SUERTE para todos.  

Muchas gracias.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

1.ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

 

     Constituyen los Órganos de Gobierno del Colegio: 
 
 

a) Asamblea General, compuesta por todo el censo de colegiados de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

El 26 de mayo de 2021 se celebró Asamblea General ordinaria en la que se 

facilitó la Memoria de Actividades y Estado de Cuentas y Liquidación de 

presupuestos correspondientes al ejercicio 2020, aprobándose los 

presupuestos de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2021. 
 
 

b) Junta de Gobierno, órgano de representación, dirección y administración. 

Puede reunirse en Pleno o en Comisión Permanente, con las facultades y 

competencias establecidas en los Estatutos. 

En el ejercicio 2021 se han realizado 3   

Reuniones ordinarias. 
 

 
COMPONENTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

 
 

PRESIDENTE: Daniel Salamanca Rivero 

VICEPRESIDENTE: Antonio Jesús Balaguer Gutiérrez 

SECRETARIA: Juana Mª Perpiñá Calvo 

TESORERO: Emigdio Álvarez Soler 
      VOCAL: Catalina Nadal Llobera. 
 
 

DELEGADO MENORCA: Damián Díaz Moll 

DELEGADO EIVISSA Y FORMENTERA: José Vicente Soler Cardona 

 

c) Comisión Permanente,  desempeña  las  competencias  que  la  Junta  

de Gobierno le delega y ejecuta los acuerdos adoptados por la Asamblea 

General y la Junta de Gobierno, debiendo dar cuenta a ésta de sus 

actuaciones. En el ejercicio 2021 se han realizado 10 reuniones ordinarias y 

3 extraordinarias. 

 

La Comisión Permanente, en reunión celebrada el 26 de Mayo de 2021, 

aprobó la Memoria Anual correspondiente al año 2020. La Memoria, 

además de atender a las exigencias normativas establecidas por la Ley 



 

 

2/1974 de Colegios Profesionales, expone con detalle, y máxima 

transparencia, todas las actividades realizadas, así como información de 

interés para los Colegiados.  

 
 

 

d) Presidente, representa y asume la alta dirección del Colegio y servicios 

colegiales en cuantos asuntos lo requieren, de conformidad con los acuerdos 

de la Asamblea y de la Junta de Gobierno. 

Además de las reuniones regulares de trabajo y múltiples actos, ha asistido a 

44 reuniones institucionales. 

En cuanto a visibilidad en el sector ha participado en 15 ocasiones en 

Televisión, 3 entrevistas de radio, 3 artículos de prensa y 39 apariciones en 

revistas especializadas 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. COLEGIADOS 
 
 
 
 
 

Actualmente el censo colegial, está compuesto por 172 colegiados, con la  

siguiente configuración. 
 

 

 
 

 

 

Hay que señalar que durante el ejercicio 2021 se recibieron más de 100 

consultas de colegiados, para las distintas comisiones y relativas a cuestiones 

fiscales y que el Colegio se dirigió al Colectivo a través de 160 comunicaciones 

emitidas. 

 



 

 

 

 3.SERVICIOS AL COLEGIADO 
 
 

3.1 DEPARTAMENTO DE ATENCION AL CLIENTE. 
 
 

Según el informe del Servicio de Atención al Cliente del Colegio, durante el 

año 2021 no se han recibido reclamaciones. 
 

 
 
 

3.2 SERVICIOS  COLEGIALES 
 

▪ ASESORÍA TÉCNICO/JURÍDICA 

▪ ASESORÍA FISCAL/MERCANTIL 

▪ DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

▪ DEPARTAMENTO PREBLAC 

▪ DEPARTAMENTO LOPD 

▪ FORMACIÓN 
 
 

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO: DEC, MODELOS DE CONTRATOS DE 

COLABORADORES, ORIENTACIÓN EN LA PUBLICIDAD, DOCUMENTACIÓN 

PARA SOLICITAR AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. 

PUBLICACIONES: NEWSLETTER, MEDIARIO, ASEGURADORES. 

SALAS DE REUNIONES 
 
 

3.3 OTROS ACUERDOS DE SERVICIOS 
 

 

Se mantienen en vigor los distintos convenios suscritos por el colegio y 

diferentes entidades con el objetivo de proporcionar mejores condiciones de 

servicios para los colegiados (algunos de estos convenios y acuerdos son a 

través del Consejo General) 
 
 

ENTIDADES FINANCIERAS. 

• Convenio para servicios bancarios con Caixa Pollença. 
 
 

ENTIDADES DE SEGUROS. 

• Convenio Arag Seguros. Convenio DKV Seguros. 
 
 

CENTRO DE VALORACIONES. 

• Gabinete Pericial Mallorca 



 

 

POLIZA DE R.C. PARA AGENTES COLEGIADOS. 

La Junta de Gobierno, aprobó la contratación, con efecto 01-01-2021, de una 

póliza colectiva de Responsabilidad Civil Profesional con la mercantil CGPA 

Europe Underwriting, S.L. que cubre a todos los agentes que, estando inscritos 

como tales en el registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones (DGSFP), ostenten la condición de colegiados (ya sea como persona 

física o como persona jurídica) en el Colegio de Mediadores de Seguros de 

Baleares.  

Con esta acción la organización colegial quiere avanzar en la prevención de 

este riesgo y en su aseguramiento, así como facilitar el acercamiento de los 

agentes a la necesidad de cubrir su responsabilidad civil profesional.  



 

 

 

POR ESTAR COLEGIADO DISPONES DE: 
 
 
 
• Espacios colegiales para tus encuentros profesionales. 

• Descuentos en la Formación Reglada. 

• Cursos de Formación: Plan formativo del Colegio. 

• Sistema de Video Conferencia para seguir la Formación. 

• Comunicación e información puntual del Sector. 

• Asesorías Telefónicas, por escrito y presenciales. 

• Servicio de asesoramiento para cambios en la figura de mediador. 

• Asesoría Fiscal y Laboral. 

• Representación ante la Administración y en los foros profesionales más 

importantes. 

• Dispones de póliza de R.C. Profesional frente a la Compañía, SIN  COSTE. 

• Convenios con diferentes empresas, tanto a nivel local como nacional a 

través del Consejo. 

• Posibilidad de participar, con importantes ventajas, en los Cursos y 

Jornadas profesionales organizados por el Colegio. 

• Posibilidad de formar parte de las distintas comisiones colegiales. 

• Las publicaciones colegiales 

• Pertenecer a un colectivo que vela por un legal y adecuado ejercicio 

profesional, así como del cumplimiento y obligaciones de los colegiados. 

• Formar parte de un grupo con la posibilidad de interrelacionarte con 

otros profesionales y colaborar en el logro de intereses comunes. 

• Un carnet de Colegiado que Certifica la profesionalidad y formación 

Exigida. 
 

 

 

 

 

 



 

 

4.REUNIONES  

 

4.1 ENCUENTRO CON COMPAÑIAS 

 
El tradicional encuentro de la Junta de Gobierno con las Compañías 

colaboradoras se llevó a cabo el lunes 26 de Abril donde se expusieron las 

resultados y las conclusiones de la Encuesta de Valoración de 2020.  

Tras la celebración del Encuentro con Colegiados, fueron expuestas a los 

responsables en Baleares de las Compañías con Convenio, los resultados 

de la encuesta de valoración.  Tras un análisis pormenorizado de los mismos 

y después de un fructífero debate sobre la actualidad del sector en nuestra 

Comunidad autónoma, se obtuvieron importantes conclusiones. 

 

 

 

 
 

      

 

 

4.2  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4.2 JORNADAS DEL SEGURO BALEAR  

 

El jueves 11 de noviembre, se celebraron las XXVII Jornadas del Seguro Balear, 

en el Hotel Valparaíso, con formato exclusivamente presencial, y con el título 

“EL REENCUENTRO”, que  reunieron a más de 150 personas.  

Tras la bienvenida por parte del Presidente, Daniel Salamanca, la inauguración 

oficial del acto corrió a cargo de la Consellera de Hacienda y Relaciones 

Exteriores del Govern de les Illes Balears, Dña. Rosario Sánchez Grau.  

En la Jornada de la mañana se analizaron 2 mesas, la primera bajo el título 

Vehículos de movilidad personal, ¿Solución o problema? Donde los ponentes: 

Francesç Dalmau, Concejal de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de 

Palma, Francisca Ramis, Jefa Provincial del Tráfico en Iles Balears Desiré Flores, 

Responsable del negocio de movilidad personal de Helvetia Seguros, y Antonio 

Balaguer, Vicepresidente del Colegio analizaron, debatieron y explicaron la 

normativa actual, la necesidad de disponer de un seguro para este tipo de 

vehículos, y las distintas regulaciones en lo que a VMP se refiere, entre otras 

interesantes cuestiones. La segunda mesa fue dedicada a debatir sobre el 

impacto  del Covid -19-, en el sector asegurador donde los  ponentes: Daniel 

Salamanca, Presidente del Colegio Francesc Rabassa, CEO de CA_LIFE, 

Insurance  Mariá Rigau, CEO de ARAG Seguros  en España y Pedro Orbe, 

Director General Comercial del Grupo DKV en España,  comentaron el 

impacto de la pandemia y las consecuencias del confinamiento, analizando 

las consecuencias y dando su visión sobre lo que se espera del sector 

asegurador y de la demanda de los clientes tras este impacto histórico.  

Por la tarde se celebró la Cena de Gala, donde se entregaron los 

reconocimientos a los colegiados jubilados y de más de 25 y 40 años de 

colegiación, así como unas menciones especiales a Tomeu Nadal, miembro 

de la Comisión Permanente del Colegio durante 8 años, a Juan Bautista 

Llorens, Cap del Servei de la Consellería durante los últimos 18 años, jubilado 

recientemente y, a Bartolomé Company, como imagen de los colegiados, en 

un emotivo homenaje que  Daniel Salamanca realizó al Colectivo por su  



 

 

extraordinaria labor en la crisis sanitaria en favor de los asegurados y a 

Bartolomé Company por su carrera profesional y por los motivos por los que la 

Comisión Permanente decidió que recayera en él esta representación. 

 

La Jornada finalizó con el clásico sorteo solidario que se organiza con regalos 

aportados por Compañías aseguradoras y cuya recaudación de 1470€, se 

donó íntegramente a la ONG local, ANTICS SOLIDARIS DE MONTESIÓN, en el 

mismo momento.  

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. CLUB DEL SEGURO BALEAR 
 
 
 
 

La pertenencia a nuestro Colegio está limitada para aquellas personas que 

se encuentran inscritas en el RAEMS. 
 
 

El Club del Seguro Balear se creó para dar cabida, a todas aquellas personas 

que, siendo empleados o teniendo una relación con el Sector, deseen formar 

parte de nuestra familia colegial lo que les permitirá tener una relación 

cercana y privilegiada con nuestro sector. 

La pertenencia a este Club reforzará su competencia y autoestima al formar 

parte de un grupo de profesionales que, tenemos en común el especial 

interés en que el Sector asegurador sea representado por profesionales 

formados, motivados e informados. 

Entre otras, ofrece ventajas importantes como formación gratuita, 

descuentos en Formación Reglada y en Cursos y Seminarios, participación en 

las Jornadas del Seguro balear. 
 
 



 

 

6. FORMACIÓN 
 
 

6.1 FORMACIÓN REGLADA. 
 
 

El Curso Semipresencial 2020-2021, se inició el mes de octubre finalizando el  

mes de junio. Se matricularon 10 alumnos con un resultado de un 100% de 

superación del Curso. fue impartido tanto en modo presencial como en modo 

on-line. 

Los Certificados fueron entregados en un acto especial el día 29 de noviembre 

en el que estuvieron presentes, además de los alumnos, familiares y miembros 

de la C.P., así como algunos profesores del Claustro, además de Dña. Laura 

Pons en representación de la Consellería de Hacienda y Relaciones Exteriores 

del Govern Balear. 

 Daniel Salamanca, Presidente de Colegio felicitó a todos alumnos y les invitó 

a colegiarse y formar parte de la élite de la mediación.  

 En dicho Acto se hizo gala de la entrega de la beca concedida por el       

Colegio, al alumno con mejor aprovechamiento del Curso. 
 



 

 

 
 
 
 

6.2 FORMACIÓN NO REGLADA. 

 

 
 

17 de Mayo 

RD 287/2021 sobre formación y remisión de la información estadístico-

contable de los distribuidores de seguros y reaseguros 

Daniel Salamanca departió con  Juan B. Llorens, Cap de Servei de Política 

Financera i Assegurances de la Conselleria d’Hisenda i Relacions Exteriors de la 

CAIB, para informar a los mediadores de las novedades y modificaciones 

generadas por  la aprobación del reglamento.  Debido a las limitaciones de 

aforo, la sesión se realizó por videoconferencia. 

 

 

7 de Junio  

Responsabilidad Civil Agentes Exclusivos 

Juan Bataller Grau, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de 

Valencia y Carlos Montesinos, CEO de CGPA EuropeUnderwriting, nos reunieron 

en formato telemático para informar de las responsabilidades en las que 

pueden incurrir los agentes exclusivos y presentaron soluciones para dar 

cobertura a este riesgo en forma de póliza de Responsabilidad Civil. Sesión 

realizada por videoconferencia. 

 

29 de Junio 

Art. 38 de la Ley de Contrato de Seguro. Periciales de Parte 

Juan Alberto Oliva, Perito IRD APCAS-FUEDI, Presidente APCAS, miembro del 

Comité de Expertos de APCAS para la certificación oficial de peritos, nos 

explicó cuándo es recomendable contratar un perito de parte y dio una visión 

general de cómo el perito de seguros puede orientar y ayudar al mediador. Los 

asistentes pudieron escoger entre hacerlo de forma presencial o telemática. 



 

 

 

15 de Julio 

Reclamación previa extrajudicial. Oferta y respuesta motivada. Problemática y 

soluciones. 

Fernando Talens, Abogado, Máster en Responsabilidad Civil y Asesor Jurídico 

del Colegio. explicó casos prácticos y dio pie a un debate moderado por Daniel 

Salamanca, con consultas sobre la casuística que los mediadores nos 

encontramos en nuestro día a día. Numerosos inscritos siguieron la sesión en la 

sede colegial o por videoconferencia. 

 

29 de Julio 

TEAMS, curso práctico de funcionamiento 

Rubén Robles Solá, técnico especialista en sistemas microinformáticos y redes y 

en desarrollo de aplicaciones multiplataforma, nos ayudó a conocer detalles 

de esta herramienta que en los últimos años se ha hecho imprescindible en 

nuestra forma de comunicarnos y formarnos. De manera práctica nos introdujo 

en las versiones escritorio, web y móvil, videollamadas, reuniones, calendario, 

etc. La mayoría de inscritos prefirieron asistir de forma telemática, a fin de poner 

en práctica las explicaciones. 

 

30 de Septiembre 

Novedades legislativas en materia de tráfico y carnet por puntos 

Evelyn Medina, Técnica del Departamento de Sanciones Administrativas de 

ARAG. acompañada de Juan Dueñas, Director Territorial de ARAG, hablaron 

sobre la evolución de la siniestralidad en las últimas dos décadas, el carnet por 

puntos y su actual situación y los cambios destacables en la nueva reforma en 

seguridad vial.  La asistencia telemática resultó más numerosa que la 

presencial. 

 

 

 



 

 

27 de Noviembre 

Tasación de joyas y diamantes. Valoración de arte contemporáneo. Curso 

organizado por APCAS-CEPCAS. 

Adela Pérez, orfebre, platera, tasadora de joyas, gemóloga y Perito de Seguros 

de IRD nos introdujo en aspectos de la tasación de joyas con o sin gema, oro, 

plata, platino, diamantes o perlas. Nos habló de cómo detectar fraudes en 

joyería a través de características tales como la calidad, aleación, piezas 

vacías, rellenas, etc. 

Pedro Gohlke, licenciado en Bellas Artes y experto en inversión de bienes 

tangibles, nos explicó, por medio de caso prácticos, situaciones que ocurren 

ante la valoración de obras de arte. 

La sesión se impartió de forma telemática para todo el territorio nacional, 

aunque la participación presencial fue muy numerosa, tanto de nuestros 

colegiados como de asociados a APCAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

10. AULA VIRTUAL 

 
El Aula virtual Balear, la gran apuesta del Colegio en estos últimos años, ya 

es una realidad. 

En su corto recorrido, tiene ya dados de alta a 157 usuarios, que tienen 

acceso a cursos de formación reglada, como no reglada y de reciclaje. 

Durante el 2021, el Aula Virtual Balear ofrece los siguientes cursos propios: 

• Curso Superior de Seguros. Acceso a Nivel 1 de formación. Curso 

desarrollado íntegramente por el Colegio y que para el curso 2021-

2022, están cursando 9 alumnos en formato semipresencial. 

• A nivel de formación de continua o reciclaje, pone a disposición de 

los Colegiados los siguientes cursos en formato e-learning, y que 

garantizan el cumplimiento de las 25 horas de formación de reciclaje: 

• El contrato de Seguro 

• La Distribución de seguros privados 

• Marketing para mediadores de seguros 

• Gestión de siniestros Diversos 

• Gestión de Siniestros Autos. 

Estos cursos han sido seguidos por un total de 18 alumnos. 

 

COMISIÓN DE VALORACIÓN E INCIDENCIAS: 

La Comisión de Valoración e Incidencias, se ha creado a tenor de la 

obtención administrativa de la autorización para impartir la formación de 

Nivel 1 y está formado por una representación del claustro de profesores.  

El objeto de esta comisión es la de desarrollar los cursos de formación 

reglada correspondientes a los niveles 1, 2 y 3, así como la formación de 

reciclaje obligatoria. 

 

 

 

 



 

 

 

8. CONVENIOS DE COLABORACION CON ENTIDADES 

ASEGURADORAS. 
 
 

Se renovaron   todos los   Convenios   de   Colaboración   suscritos c o n   las 

Compañías Aseguradoras, y se firmaron otros nuevos con diferentes entidades. 

Una evidente muestra del interés mostrado por el sector asegurador de 

participar en las iniciativas del Colegio. 

Las entidades con las que se firmaron los acuerdos y apoyan, de esta forma al 

Colegio y a sus mediadores, son:   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

9. RESPONSABILIDAD CIVIL SOCIAL CORPORATIVA. 
 
 

En el mes de enero el Colegio de 

Mediadores de Seguros de Baleares, 

a través de la Comisión de RCS, 

realizó una aportación a la Fundaciò 

Monti-sion Solidària, consistente en la 

compra de artículos de primera 

necesidad, en este caso de higiene 

personal y desinfección por valor de 

1.500.-€. 

 

 

 

 

  Y como viene siendo habitual también 

participamos con un presupuesto de 

200€ en la campaña de recogida de 

material escolar que reparte la 

Fundació Monti-sion entre las familias 

con menos recursos de Mallorca y que 

consiste en facilitar a los niños material 

escolar y mochilas en función de su 

etapa educativa. 

  Para ello, contribuimos con la 

aportación de 21 mochilas adquiridas 

como siempre en estado de nuevo y en 

base a un presupuesto de 200€ 
 

 
 
 

 



 

 

10. INFORMACION FINANCIERO-CONTABLE 

 

• BALANCE DE SITUACION. 

 

• CUENTA DE RESULTADOS 
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Fecha listado 15/03/2022

Observaciones                                  Período De Enero a Diciembre          

A C T I V O 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE                                 91.328,26

    I. Inmovilizado intangible                          4.082,17

206         APLICACIONES INFORMÁTICAS           7.051,95

280         AMORT. ACUM. INMOV. INTANGIBLE      -2.969,78

   II. Inmovilizado material                           87.246,09

211         CONSTRUCCIONES                    264.431,11

213         MAQUINARIA                         90.164,68

216         MOBILIARIO                         66.484,38

217         EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFO      30.945,75

219         OTRO INMOVILIZADO MATERIAL          1.830,59

281         AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL IN    -366.610,42

B) ACTIVO CORRIENTE                                   228.962,43

   II. Deudores comerciales y otras cuentas a cob.       8.646,92
      1. Clientes ventas y prestación de servicios       8.343,50
         b) Cltes.ventas y prestación servicios CP       8.343,50

430         CLIENTES                            7.306,00

431         CLIENTES, EFECTOS COMERCIALES       1.037,50

      3. Otros deudores                                   303,42

470         HACIENDA PÚBLICA, DEUDORA POR         302,01

473         HACIENDA PÚBLICA, RETENCIONES           1,41

   IV. Inversiones financieras a corto plazo          100.042,20

541         VALORES REPRESENTATIVOS DE DE     100.000,00

565         FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO           42,20

   VI. Efectivo y otros activos líquidos equival.     120.273,31

570         CAJA, EUROS                            56,97

572         BANCOS E INSTITUCIONES DE CRÉ     120.216,34

T O T A L   A C T I V O                               320.290,69
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Fecha listado 15/03/2022

Observaciones                                  Período De Enero a Diciembre          

P A S I V O 2021

A) PATRIMONIO NETO                                    297.602,49

 A-1) Fondos propios                                  297.602,49

    I. Capital                                        285.893,87
      1. Capital escriturado                          285.893,87

101         FONDO SOCIAL                      285.893,87

    V. Resultados de ejercicios anteriores             27.639,89

129         RESULTADOS DEL EJERCICIO           27.639,89

  VII. Resultado del ejercicio                        -15.931,27

B) PASIVO NO CORRIENTE                                 15.460,03

    I. Provisiones a largo plazo                       15.460,03

140         PROVISIÓN RETRIBU. LP AL PERS.      15.460,03

C) PASIVO CORRIENTE                                     7.228,17

   II. Deudas a corto plazo                             1.989,65
      3. Otras deudas a corto plazo                     1.989,65

525         EFECTOS A PAGAR A CORTO PLAZO       1.249,85

555         PARTIDAS PENDIENTES DE APLICA         739,80

   IV. Acreedores comerc. y otras cuentas a pagar       5.238,52
      1. Proveedores                                            
         b) Proveedores a corto plazo                           
      2. Otros acreedores                               5.238,52

410         ACREEDORES POR PRESTACIONES D       1.496,45

475         HACIENDA PÚBLICA, ACREEDORA P       3.079,43

476         ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SO         662,64

T O T A L   PATRIMONIO NETO Y PASIVO                  320.290,69
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           2021

 1. Importe neto de la cifra de negocios              127.815,00

70500000    CONVENIOS DE COLABORACION          23.180,00

70500051    CUOTAS COLEGIALES                  72.950,00

70500052    ALTAS NUEVOS COLEGIADOS             1.200,00

70500053    CLUB DEL SEGURO BALEAR              2.550,00

70500054    ATENCION AL CLIENTE                 5.610,00

70500056    JORNADAS MEDIACION                    325,00

70500057    INGRESOS AULA VIRTUAL               2.325,00

70510009    FORMACION/CURSOS                   19.675,00

 6. Gastos de personal                                -22.386,08

64000000    SUELDOS Y SALARIOS                -16.994,74

64200000    SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA      -5.391,34

 7. Otros gastos de explotación                      -118.254,99

62100000    CANON CONSEJO GENERAL             -14.392,44

62100001    FOTOCOPIADORA                        -860,52

62200000    REPARACIONES Y CONSERVACIÓN          -452,93

62200001    MANTENIMIENTO INFORMATICO          -6.433,94

62300000    SERVICIOS PROFESIONALES INDEP.         -16,41

62300001    ASESORIA JURIDICA Y FISCAL        -11.601,65

62300002    CURSO SUPERIOR 2021               -14.950,00

62300003    SERVICIOS PROF. AULA VIRTUAL      -15.900,00

62400000    TRANSPORTES                           -20,55

62500000    PRIMAS DE SEGUROS                  -1.415,39

62500001    SEGURO RC AGENTES                  -1.034,97

62700000    PUBLICID., PROPAGANDA Y RR.PP.      -4.032,02

62700003    GASTOS DE REPRESENTACION           -1.932,28

62800001    SUMINISTRO ELECTRICO SEDE          -2.482,41

62900000    OTROS SERVICIOS Y GASTOS             -522,31

62900001    LINEAS TELEFONICAS                 -1.639,16

62900002    MATERIAL DE OFICINA                  -533,64

62900003    MANTENIMIENTO WEB                    -642,28

62900004    GASTOS DE FORMACION                  -591,43

62900014    CUOTA MAQUINA MULTIFUNCION           -635,97

62900015    LIMPIEZA INSTALACIONES             -4.049,65

62900016    GASTOS DESPLAZ/VIAJES                -862,38

62900017    SUSCRIPCION PUBLICACIONES            -688,41

62900023    PREVENCION RIESGOS LABORALES         -295,59

62900024    SERVICIO L.O.P.D.                    -351,66

62900025    GASTOS JORNADAS SEGUROS           -17.270,03

62900027    GASTOS CURSO SUPERIOR 2021           -805,72

62900028    GASTOS AYUDAS SOLIDARIAS           -1.454,35

62900029    MATERIAL DE LIMPIEZA                 -166,18

62900030    GASTOS AULA VIRTUAL                -3.053,51
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62920000    COMUNIDAD DE PROPIETARIOS          -3.343,29

63100000    OTROS TRIBUTOS                     -1.230,87

63110000    IVA NO DEDUCIBLE POR PRORRATA        -143,05

69400000    PERD. DETER. CRED. OP. COMERC.      -4.450,00

 8. Amortización de inmovilizado                       -2.834,66

68060001    DOTACIONES PARA AMORTIZACIONE      -1.036,22

68060002    DOTACIONES PARA AMORTIZACIONE         -76,88

68160001    DOT. AMORT. MOBILIARIO               -216,95

68170001    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.         -764,97

68170002    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.          664,87

68170003    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.         -143,24

68170004    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.          -42,44

68170005    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.         -800,17

68170006    DOT. AMORT. EQ. ELEC. E INF.          -73,87

68190001    DOT. AMORT. RESTO INM. MAT.          -344,79

 A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN                          -15.660,73

13. Ingresos financieros                                   12,36
    b) Otros ingresos financieros                          12,36

76900000    OTROS INGRESOS FINANCIEROS             12,36

14. Gastos financieros                                   -282,90

66900000    OTROS GASTOS FINANCIEROS             -282,90

 B) RESULTADO FINANCIERO                                 -270,54

 C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS                      -15.931,27

 D) RESULTADO DEL EJERCICIO                           -15.931,27


